
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00103-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: RAFAEL ARMANDO PEÑARETE NÁDER CC 84.091.140 
 

EJECUTADO: YARIXA GINIS TIRADO PIMIENTA CC 40.928.194 
 

Riohacha, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado judicial de 

la entidad ejecutante, y actuando conforme a lo establecido en los artículos 

593, 594 y 599 del Código General del Proceso, esta Agencia Judicial, 
 

RESUELVE 
 

1. DECRETESE el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 210-29989, que le corresponde a la ejecutada 

YARIXA GINIS TIRADO PIMIENTA identificada con cédula de ciudadanía Nº 

40.928.194. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Riohacha, para que se sirva hacer la inscripción de embargo.  
 

2. Una vez se reciba la inscripción de embargo del bien inmueble arriba 

descrito, se resolverá sobre el secuestro del mismo. 
 

3. LIMÍTESE el embargo a la suma de $398.713.845,00 
                       

4. LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes, con las advertencias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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